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l. Presidente: El Director provincla.l del Instituto Nacion~l
de la Salud de aquella provincia donde radique la capitalida.d
de la Comunidad Aut6noma, o persona en quien delegue.

ORDEN de' 28 da marro de 1984 por lá que 'se re-'
(lula el sistema de provisi6n de vacantes de p/.azall

. de personal sanitario en !os Equipos de Atención
'. Primar/.a por el procedimiento de conCurso libre.

limos. Sres.: El Real Decreto númeró 137/1984.' de 11 de
enero. sobro estructuras básicas de salud prevé en el artículo
11.3que el procedimiento del concurso libre para la provisi6n
de pla7.as de personal sanitario de los Equipos de Atenci6n Pri.
maria sea regulado' por Orden del Ministerio de Sanidad Y
Consumo. . .

En la misma línea de cooperaci6n con las Comunidades
Autónomas, plasmada en el Real Decreto sobre estructuras
básicas de salud, se pres,¡nta la regulación del sistema de pro.
visión de vacantes de plazas de personal sanitario en los
Equipos de Atención Primaria mediante el procedimiento de
concurso libre, que coexistirá, en sus respectivas esferas, con
el sistema tradicional de provisl6n de vacantes en Instituciones
AblertM de la Seguridad Social, al que no afecta. Incorporando
como novedades la publicación de las convocatorias en el .Bo.
letln Oficial del Estado-, y mayor ámbito territorial pw:a. el
conjunto de las plaza.3 a ofertar que pasa de ser proviittlal
al d.e Comunidades Autónoma.3. todo ello en aras a garantizar
los principios constitucionales de publicidad, mérito y capacidad.

En su virtud, oídos los Consejos Generales de Colegios de
Médicos y de Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados en
Enfllrmerfa, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 '1. En el ámbito territorial de cada Comunidad
Autónoma. el Instituto Nacional de la Salud procederá a reali-
zar la convocatoria del concurso libre a que hace referencia el
artículo 9 del Real Decreto '137/1984, sobre creación de estruc-
turas básicas de salud. .

2, Esta convocatoria, que como mínimo tendrá carácter
anual, será realizada por la Dlrecclón Provincial que tenga su
sede en la. capitalidad de la Comunidad Autónoma donde se
celebre el ¡:oncurso libre y comprenderá el conjunto de las
plazas vacantes de personal sanitario de los Equipos de Ateo.•
ci6n Primaria detadas las provincias que radIquen en el ámbito
territorial de la Comunidad Aut6noma correspondiente. .

3. La convocatoria se comunicará a la Dirección General
del Instituto Nacional de la Salud y será publicada en el .Bole-
tín Oficial del Estado-. .

Desde la publicacióñ de la convocatoria en el .Boletln Oficial
del Estado- hasta el límite de admisión de solicitudes, deberá
transcurrir un plazo de treinta dlas hábiles.

Art. 2.° Los interesados en participar en el concurso libre
dirigirán solicitud al Director provincial del Instituto Nacional
de la Salud que realice la convocatoria, 'con los requisitos y los
documentos. acreditativos que se seftalen en la misma.

Art. 3.0 Serán condiclones generales exigidas para optar •
las plazas convocadas por concurso libre: . ..

1. Tener la naclonalld5d espatl!Vla.
2. Estar en posesi6n del correspon~lente' Uh-!lo que hablllte

para el ejercIcio profesional. y 001 Utulo de 'le. especialidad de
Pediatría para las plazas de tal naturaleza..

3. Aptitud ps!coflslca, establecida por reconocimiento médico
en el Centro que detennlne la Dlrecci6n Provincial convocante.
Esta condición se formalizarn una vez obtenida plaza, quedando
la toma de posesión supeditada a este requisito.. .

Arl. 4.0 Los Tribunales que juzguen el concurso libre ten.
drán la siguiente composición:

Al Para Médicos de Medicina General y Médicos Pediatras
Puericultores:

plazas en el coneur5O de traslado dm Cuerpo de Médlcqs titula.
res y de Médlcoe de casas de llOCOrroYhospitales municipales, de
fecha 22 de,espt1embre de 1962, cuYOpronunalamiento .es del
a1gulente teno~ ,,' .

.Fallamos: Que en el recurso int6tpuest.& por doña Epifanía
ChArro MorAn contra la Administración Gene~ del Estado.
1mI'ugnando las Ordenes diotadas por el Ministerio de Sanidad
y Consumo en 22 de septiembre Y 30 de diciembre de 1982,
sobre concurso de traslado del Cuerpo de Médicos titulares Y
de c;asa.3de socorro. debemos declarar y declaramos la nulidad
de 1M aotua.c1one:;practicadas en el expediente administrativo
•• partL~, inolu,sive, de la. notificación de la última. de dichas
19S')JUcionGS,a. fin de que se practique otra. nueva notificación.
explesiva de qUe el recurso jurisdiccional habrá de presentarsll
ant~ la correspondiente Sala. de 1&Audienoia Nacional: -sIn ex-
presa imposición de las costas procesales.-

Lo que digo a. VV. II•.
Dl08 guarde a. VV. II.
Madrid, 30 de enero de 19B-4.-P. D., el Dlrect.or general de

servicios. Mariano Aparicio B06ch.
nm~. Sres. Subsecretario Y Dlreotor general de ServicIos.

---...- ._----_. ~-- ._ .. .--, ..•.. '•..._-----

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
SANIDAD. Y CONSUMO'ÚE
ORDEN d,s 30 de enero ele 1984 por la que Sil
dispone el cumplimientc de la 3entenc!a dictada
por la Audiencia Territorial de Valladolid en e~
recurao contencioso-admlniatrativo interpuesto con.
tra este Departamento por de/U¡ Epifan/.a Charro
Mor:dn•

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
p~b'lca. para general conocimiento y eumpllrniento en su pro-
piO<>términ06. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 22
de diciembre de 1983por la Audiencia Territorial de Valladolid,
en o? recurso contencioso-administrativo - número 215/83, pro.
movIdo.por doña Eplfanla Charro MorAn, sobre 'adJudlcación de

7878

DISPONGO:
Articulo 1.0 Se declara monumento hist6rico-artlstlco. de ca.

rácter nacional. el Columbario romano .Antoniano Rufo-, en La
Albina.. término municipa.l de Almuflécar (Granada).
Art. 2.° La tutela de este monumento. que queda bajo la pro-

teccl6n del Estado, será ejercida a trllVés de la Dirección General
de Bellas Artes y ArchIvos por el Ministerio de Cultura. el cual
queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el mejor desaTI'Ollodel presente Real Decreto.

Dado en Me.drida 8 de febrero de 1984.

4 .,

REAL DECRETO 834/1984. de 8 de febrero, por el
que se declara monumento hist6rico-artistico, de
carácter nacional, el Columbario romano .Antonia-
no Rufo-. en La Albina, término munictpal de
Almuñécar (Granada).

La DIrección General de Bellas Artes; Archivos y Bibliotecas;
en 5 de mayo de 1982. inc06 expediente a favor del Columbario
romano .Antoniano Rufo-, en La Albina, término municipal de
Almuflécar (Granada), para su declaración como monumento
hist6rico-artls tico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre
el mencionado expediente, ha señalado que el citado Columba-
rio romano reúne los méritos suficientes para merecer dicha
declaración. .

En virtud de 10 expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los arllculos 3.", 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17,
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 8 de febrero de 1984,
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ElMlnl!trode Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

. REAL DECRETO 833/1984, fU ~ cU febrero. por el7876 qWl se fUclara monul'/Ulnto hist6rico-artf&tlco, de
cardcUr nacional, la ermita d6 Santa Ana. IIn HI--
no/OM d61 Duque (C6rdoba).

La Dirección General de' Bellas Artes, Archivos y Blblloteee8.
en 3 de marzo de 1001. inCOÓexpediente & favor de la ermita

. de Santa. Ana, en Hinojosa del Duque (C6rdoba), para su de.
claraclón como monumento hist6rico--artlstico,
La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el

1n!orme emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre
el mencionado. expediente, ha señalado que la citada ermita
reúne los méritos suficientes paTa merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
106arlfculos 3.• ,. By 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933. Y 17,
.18 Y 19 del Reglamento para su aplicaci6n de 16 de abril de 1936,
a propuesta del Ministro de Cultura Y previa deliberación del
Consejo de .Ministros en su reunión del dla 8 de febrero de 1984.

t.. DISPONGO,
. Art(culo i.•Se declara monumento históriro-artlstlco de Cff-
. rácter nacional la ermita de Sa.nt~ Ana. en Hinojosa del Duque
(C6rdoba>'Art. 2.. La tutela de este monumento, que queda bajo 1&pro.
tección del Estado, será ejercida a trllVés de la Dirección General
de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cultura, el cual
queda facultado para dictar cuantas disposlcicnes sean necesa-
. rias para el mejor desaTI'OllOdel presente Real Decreto.
. . Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
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genda de la Seguridad .Social, con nombra.
miento en propiedad, por cada mes de servicio
(hasta un máximo de cinco puntos) ... '" ...

XVI. Idem con nombramiento eventual. contratado,
in termo o autorizado, por éada mes de servicio
(hasta un máximo de cinco puntos) .........•..

XVII. Catedrático numer~rio de la Facultad de Me-
dicina (Patología General ylo Patologia Mé-
dica y/o Medicma Preventiva y Sociall ... 'Oo

XVIII. Profesor numerario de la Facultad de Medicina
(Patología General y/o Patologia Médica y/o
MediMna Preventiva y Sociall ... '" ... ... ...

XIX. Por servicios prestados como Profesor en áreas
de fl~DcióD primaria de salud en Entidades
con acreditación docente, por cada veinte ho-
ras de docencia (hasta un máximo de tres.

XX. ~~~t~~b~¡O;"c.iEm.iifi~os...p~b¡j~ad.~s\r "~po'r~:
clones fl reuniones científicas sobre atención
primaria de sa'lud {hasta un máximo de dos
puntos;) ... ... ... ... .•. •.. .... :. ...•.....•..•.•

Serán llxcluyent6s entre sí la valoración de los
apartados VI y XlI; VIl y XIII. y VlIl y XIV.

B) Médicos Pediatras-Puericultores:

1. Poi' cada matricula de honor o sobresaliente
durante los estudios de licenciatura (no se de-
ben considerar como asignaturas valorables: Re-
ligión, Formación Política, Educación Física e
Idiomas) _ : : •............

JI. Grado de licenciado (si premio extraordinario o
sobresaliente, 0.5 puntos más) ......•..........•

III. Grado de Doctor (si .Cum Laude- o sobresaiien-
te. un punto más) ...........................•..

IV. Por cada matrícula de honor o sobresaliente en
los cursos monográficos dél doctorado ........•

V. Médicos Residentes que hayan cumplido el pe--
riada completo de formación de la especialidad
de Pediat.ría oo ••••••• oo •••••••••••••••••••• ; ••••••

VI. Diplomados en Sanidad .............••.•..•.....•.•
VII. Oficiales Sanitarios .... " ... '" ......•.....•....•
VIII. .MasteI"o en Salud Pública en Centro extran-

jero con programa reconocido de docencia Oo ••••

IX. Médicos que hayan cumplido el período completo
de formación durante un tiempo minimo de tres
años en Centros .extranjeros con programa reco-
nocido de docencia para Postgraduados en Pe-
diatría y Puericultura oo •••••••••••• oo ••••

X. Por servicios prestados como Pedíatra-Puericultor
en Instituciones SanItarias extrahospitalarias de-
pendientes de Administraciones Públicas 9 de la
Seguridad Sodal. con nombramiento en propie-
dad, por cada mes de servicio (hasta un máximo
de cinco puntos) ' .

XI. Idem con nombramiento eventual,- contratado,
interino o autorizado, por cada mes de servicio
(hasta un máximo de cinco puntos) .

XII.' Catedrático numerario de Pediatría de la Facul-
tad de Medicina 0 ••••••••••••

XIII. Profesor numerario de Pediatría de la Facultad
.de' ~1edjcina 'Oo •••••••••••• Oo' •••

XIV. Por servicios prestados como Profesor en áreas
de atención primaria de salud en Entidades con
acreditación docente. por cada veinte horas de
docencia (hasta un máximo de tres puntos) ...

XV. Por' trabajos cientificos. pub.licados. aportacio-
nes a reuniones cientificas sobre atención pri-
maria de salud (hasta un máximo de dos
puntos) _.....•...... Oo •••••• oo ••••••••••••••••

Serán excluyentes entre si la valoración de los
apartados V y IX.

Cl Ayudantes Técnicos Sanitarios o Diplomados en
Enfermería:

l. Estt1tlios de la carrera de Ayudante Técnico Sa-
nitario o Diplomado en Enfermeria (no se de-
ben considerar como a~ignaturas valorables: Re-
ligión, Formación Politica, Formación Fisica e
I.diomas) ':' ..~ 'Oo •• ; .: ••••••• , •••••••••• oO •••••• ; ',.

Cada IDlltr'icula de honor o sobresaliente '-
JI. Premio Fin de Carrera ......•............ oO' •••• :.

JIl. Por titulo o dlploma de especialidad de Salud Pú-
blica. obtenido en un Centro nacional o extran-
jero con docencia acredituda y de .un mínimo de
duración de un año .

IV. Por titulo o diploma de especialidad en área
de atención primaria IMatern&-InfantiJ. Geron-

. ~tología, Salud Escplar, Salud Laboral. Salud
Mental, Fisioterapia, Podología y Medio Ambien-

. te), obtenido en Centro de docencia acreditada
nacional o extranjero ......•.....••••• : ••••.••.•

; 31 marzo 1984

",,:2. Vocales:

l. Para la valoración de méritos de los concursantes, el
Tribunal se ajustará a los siguien.tes balemos:

A) Médicos de Medicina General:

l. Por cada matricula de honor o sobresaliente
durante los estudios de licenciatura (no se de-

,ben considerar como 'asignilturas valorabIes:
Religión. Formación Politica. Educación Fisi-
ca e IdiomAS) oo •••• Oo' .:: •••••• oo ••••• Oo 0,1

n. Grado de Licenciado (si premio extraordinario
o sobresaliente, 0,5 puntos más) oo ••••••••••• ;. .1

1II. Grado de Doctor (si .Cum Laude- o sobresa-
liente. un punto mas) oo. oo ••••••• oo. 2

IV. Por cada .matrícula de 'honor o sobresaliente
en los cursos monográficos de doctorado oo.... 0,1

V.• Título de Especialista en Medicina Familiar y
Comunitaria.. ...oo •••• oo. •• •••••••••••••••••• Oo. 2

VI. Médicos Residentes que ~ayan cumplido el pe-
ríodo completo de formación de Especialidades
Médicas y Mpdicina Preventiva y Salud PÚ-
blica oo' ••••••••• Oo' Oo' 'Oo •••••••••••••••• ;.. •••••• 3

VII. Médicos Residentes que hayan cumplido el pe-
riodo completo en la especialidad de Medici-
na Interna Oo. 'Oo .:. Oo' •••••• 'Oo ••• ••• ••• ••• •••••• 4

V1li. Médicos Residentes que hayan cumplido el pe-
ríodo completo de formacivn de la especialidad
de Medicina Familiar y Comunitaria oo. •••••• 6

. IX. Diplomados en Sanidad .;. •.. 0,5
- X. Oficiales Sanitarios ..........•....... ; 1

XI. .• Master- en Salud Pública en Centro extran.
jero en programa reconocido de docencia 'oo... 1

.XII. Médicos que hayan cumplido el periodo com-
... pleto de formación durante un tiempo mínimo

de tres años en Centro extl'anjero con progra-
ma reconocido de docencia para Postgraduado!!
en las distintas Especialidades Médicas y Me-
dicina Preventiva' y Salud Pública 3

XIII. Idem en Medicina Interna 4
XIV. Idem en Medicina Familiar 'y Comunitaria... 6
XV. Por servicios prestados como MédiCO titular,

Médico de MediL'ina General o Médico de Ur-

Punto9

2.1 El Subdirector Médico provincial de ServiCios Sllnttarlos
de la Dirección Provincial del In3tituto Nacional de la Salud
convocan te. .

2.2 El responsable de la atención primaria de salud del Or-
gano competente de la Comunidad Autónoma.

2.3 Uil Médico designado por la Comisión 'Nacional de la
especialidad correspondiente. . .

-' 2.4 Un Médico nombrado por el OrgallO competente de la
.Comunidad Autónoma, con reconocida experiencia y' éonoci-
mientas en atención primaria de salud. .

\ 3. Secretario: Lo será un miembro de las Escalas de Ins-
pectores del Cuerpo Sanitario de la Seguridad Social, con voz
y voto, nombrado por la Dirección Provincial de aquella pro-
vincia donde radique la capitalidad de la Comunidad Autónoma..' . . ,

B) Para Ayudantes Técnicos Sanitarios o Diplomados en'
Enfermeria y Auxiliares de Clínica:

. J.' Presidente: El Director provincial 'del Instituto Nacional
de .la Salud de aquella provincia donde radique la capitalidad
de 'la Comunidad Autónoma o persona en quien delegue. . .

?-.' Vocales:' . .

'2.1 El Subdirkctor Médico próvincial de Servicios Sanitarios
de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud
convocante.

2.2. El' responsable de la atención primaria de' salud del 01'- .
gano competente de la Comunidad Autónoma ..

2.3 Un Ayudante Técnico Samtario o Diplomado en Enfer-
meria nombrado por el Organo competente de la Comunidad
Autónoma. con reconocida experiencia y conocimientos en aten- .
ción primaria de salud ..

3. S~cretario: Un Ayudante Técnico Sanitario de lá Escala
de A1S Visitadores del Cuerpo 'Sanitario de la Seguridad Sucial.
con voz y voto. nombrado por la Dirección Provincial de aquella.

. provincia donde radIque la capitalidad de la Comunidad Autó-
,.noma. • .

.Cada uno de 106 miembros de los Tribunales tendrá su co-
rrespondiente suplente. .' .

Se entenderán constituidos los Tribunales cuando asistan la
. mayoría de sus miembros y necesariamente entre ellos el que
sea su Presidente o sustituto; quien tendrá voto de calidad en
caso de empate.

Art. 5.° El concurso libre constará de las fases de valora-
,ción de méritos según baremo y las pruebas que, en su caso,
se determinen.

.•.BOE.-:-Núm. 78
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DISPOSTCION ADICIONAL

'ORDEN de l!6' de- marro de' 1984 por la que se re':'
gula i11 concurso restringido .de of"rta de incorpo-,'
ración al personal sanitario de instituciones abier-

, tas de la Seguridad Social a los Equipos de A.ten-
ción Pri.m4ria.

7880

Urnas. Sres 1 La disposición transitoria segunda del Real De-
creto 137/1984. de 11 de enero. sobre creación de estructuras
básica..s de salud, prevé que al personal sanitario de Institu.::ones
abiertas de la S"guridad Social, afectado por la constitución de
Equipos de Atención Primaria. se les ofrecerá su incorpora-
ción !lo los mismos mediante un concurso restringido cuyas ca-
racterísticas deben ser reguladas por Orden del Ministerio de
Sanidad y Consumo.

Con la oferta de Incorporaclón se pretende el objetivo de que
todos los profesionales sanitarios afectados puedan ser partici-
pea de la concepción integral de .Ios Servicios Sanitarios ma-

LLUCH MARTIN

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director
general del Instituto Nacional de la Salud.

\
BOE.-Núm. 78

\
tuación obtenidlt, en su caso, por las pruebas a que 'se refiere
el número anteri3r. .

. Art. 11.. 1. En el plazo de tros días hábiles, desde la ter-
minación de las actuaciones. los Tribunales harán públ!ce. las
calificaciones del concurso. exponiéndolas en el tablón de anun-
cios de la DirecciÓn Provincial convocante. .

3. Tras dicha exposición los concursantes podrán conocer
los expedientes de calificación valorados por los Tribunales
durante' un plazo de quince días. .

3. La elección de las plazas e. adjudicar se ejercitará por
los concursantes según el orden derivado del resultado final
del concurso.

Art. 7.° Los Tribunales que juzguen el concurso libre del
personal sanitario, finallzado el plazo establecido en el apar-
tado segundo del artículo anterior. elevarán la correspondiente
propuesta a la Dirección General del Inst.ituto Nacional .de la
Salud, que será vinculante para la misma. .

Los resultados finales de los concursos libres serán publica-
dos en el -Boletín Oficial del Estado-.

Art. 8.° 1. El personal sanitario a quien se le haya adju-
dicado la plaza deberá tomar posesión de la misma en el plazo
de treinta dias hábiles. a contar desde el siguiente al de la
fecha de la publicación en el -Boletín Oficial del Estado-.

2. Cuando, no tome posesión en el plazo reglamentario de la
plaza que se le haya adjudicado perderá el derecho a dicha
plaza y se le excluirá de cualquier tipo de concurso para la
provisión de vacantes de la Seguridad' Social durante un pe-
riodo de un año.

Una vez tornada posesión de la plaza habnf de desempeñarla
durante un periodo mínimo de un año para poder optar a la
situación administrativa de excedencia. Quienes incumplan esta
limitación incurrirán en la pérdida de la plaza y exclusión de
cualquier tipo de concurso para la provisión de vacantes de
plazas de personal sanitario de la Seguridad Social durante un
perlado de un año.

Art. 9.0 Las resoluciones del Instituto Nacional de la Salud
relativas a la convocatoria, trámite y resolución de los con-
cursos para la provisión de plazas de personal médico de los
Equipos de Atención Primaria podrán ser recurridas en repo-
sición ante la Dirección General del Instituto ~acional de la
Salud en el plazo de treinta días. y en alzada ante la Dirección
General de Planificación Sanitaria del Ministerio de Sanidad
y Consumo. en el plazo de quince días. cuyas res('luciones po-
drán ser Impugnadas ante la Jurisdicción C()n tenciosq-Admi-
nistratlva.

Las resolucione~ del Instituto Nacional de la Salud rellltivas
a la convocatoria, trámite y resolución de los concursos para
la provisión de plazas de personal auxiliar sanita.rio titulado
podrán ser recurridas en reposición ante dicho Instituto. en el
plazo de treinta días. contados a partir del siguiente al de su
publicación; contra el acuerdo que recaiga. rJodrá recurrirse.
en el plazo de quince días. ante la Comisión C"ntral consti.
tuida al amparo de lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley
de Seguridad Social.

1

0.04

0,5

20,26 Las referencias al [nstituto Nacional de la Salud que figu-
0.50 ran en la p,esente Orden se entenderán hechas a la Entidad
0.50 Gestora correspondiente para aquellas Comunidades Autónoma..;
1 que tengan transferidos los servicios sani tarios antes depen-
0,85 dientes del citado Instituto, y opten por acogerse al sistema de
2.50 provisión de plazas que se establece.

Igualmente y para tales Comunidades Autónomas la referen-
cia a la Dirección General de Planificación S:1nit8r;a del Mi-
nisterio de Sanidad y Consumo se entendera hecha al Centro
Directivo correspondiente.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid: 26 de marzo de 1984.
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Dl Auxiliares de Clínica:

3. Cuando la naturale~a de las plazas así lo requiera po-
drán establecerse pruebas que acrediten la aptitud para el
desempeño de dichas plazas acordes con el contenido que co-
rresponda a la titulación requerida para la plaza a que se
opte. sobre atención primaria de salud.

En tal caso, la. valoración de las pruebas será equivalente
al má ..tlmo obtenible por .01 baremo de méritos.

s. El resultado final del concurso vendrá determinado por
la. suma de la puntuación obtenida por baremo, más 1•• pun-

I
l. Por diplomas de Cursos Sanitarios expedidos

por Organismos Públicos, dependientes del Esta.
do. provincia, municipio, Comunidades Autóno-
mas o por la Cruz Roja, asi como por Centros
de Enseftanza. debidamente autorizados por el
Ministerio de Educación y Ciencia para impartir
enseftanza de perfeccionamiento Y formación sa-
nitaria, de más de un mes de duración por cada
uno (hasta un máximo de dos puntos) .
(Orden de 30 de junio de 1982.1 _

n. Por diplomas de Puericultura de Sanidad Na-
cional .oo ••••••••• 'oo ••• oo. oo ••••••••••• oo •••••• oo'm. Por' certificado de. Estudios Primarios 'oo

IV. Por diploma de Graduado Escolar oo ••••

V. Por diploma de EGB oo •••••••••••••••••••

VI. Por diploma de BUP o FP-2 oo, ••••••••••••

VD. Por diploma de FP-l oo ••••••• oo •••• oo' .oo •••••• oo'

VIll. Por diploma de FP-1 Rama Auxiliar CHnlca ...
IX. Por diplomas o certiílcados obtenidos en cursos

de Salud Públlca, Atención Primaria de Salud y
Medicina Comunitaria. expedidos o autorizados
por el Ministerio de Educación. Facultades de
Medicina, Escuelas Uni\'ersitarias de Enferme-
ría. Organismos de la Administración Pública,
Local o de la Seguridad Social, Colegios y Aso-
ciaciones Profesicnales Y Cruz Roja, cuya duo
ración mínima sea de diez horas (hasta un má-
ximo de tres puntos) ... oo •••••••••• oo ••••• oo ••• oo.

X. Diploma o certificado en cursos sanitarios expe-
didos por el Ministerio de Educación, Facultades
de- Medicina, Organismos de la Administración
Públ\.ca, .Local o de la Seguridad -Social. Colegios

. y' Asoéiaclones Profesionales y Cruz. Roja, cuya
duración mínima sea de diez horas (hasta un
máximo de un punto) ... oo' .oO oo. oo •• oo •••• oo •••

XI. Por servicios prestados en Centros y Servicios
de Atenci<>n Primaria de Salud. en Instituciones

- Sanitarias Públlcas, por cada mes de servicio
prestado (hasta un máximo de cinco puntos) ...

y. Por título o diploma de otras especlalldades de
Ayudante Técnico Sanitario o Diplomado en En-
fermeria que reconozCA la legislación vigente. ex-
pedido por el Ministerio d" Educación u obte-
nido en Centro extranjero con docencia acredi-
tada •................. oo' ••••••• " oo •••••••••••••

VI. Por certificados o diplomas obtenidos en cursos-
de Salud Pública. Atención Prlmsria, Medicina.
de la Comunidad, autorizados por el MinisteriO
de Educación Facultad de Medicina, Escuelas
UnlversltlU'ias' de Enfermeria.. Organismos de la
Administración Pública. Local o de la Seguridad
Social. Colegios o Asociaciones Profesi0:tales o
Entidades extranjeras, cuya duración mínIma sea
de treinta horas (hasta un máXimo de tres
puntos) ..•. " •....................... oo. oo' .oo •••

VD. Por servicios prestados como Profesor en 108
cursos seftalados en el apartado anterior, por
cada veinte horas de docencia (hasta un máximo
de tres puntos) .oo oo ••••• oo ••• oO' ••••••••••• , •••

vm. Por presentación de ponencias, conferencias, co-
municaciones. sobre atención primaria. en Jor-
nadas. Congresos y Symposium de carácter pú-
blico. convocadas por Entidades oficiales (hasta
'un máximo de dos puntos) oO' •••••••••••••

IX: Por publlcación de trabajos científicos sobre aten-
dÓn primaria de salud (hasta. un máximo de
dos puntos) .... oo oO •••••••••••••••••••••• oO' •• , •••

X. Por plaza en Cuerpo del Estado. provincia tl
municipio o Seguridad Social. obtenida por opo-
sición o concurso-oposición ._ oo' oO' ••••••••••••

XI. Por servicios prestados en Centros y Servicios
de atención primaria de salud en Instituciones
Sanitarias Públicas, por cada mes de servicio
(hasta .un máXimo de 'cinco puntos) .oo •••••• oO' •••

xn. Por servicios prestados como Profesor/a de Salud
Pública en una Escuela Universitaria de Enfer.'
meria, por cada mes de servicio (hasta un máxi-
mo de clnco puntos) Oo' oO' oo.

l
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Punto.

A) Médicos de Medicina General:

l. Por cada matricula de honor o sobresaliente
durante los estudios de Ilcenciatura (no se
deben col.lSiderar como asignaturas valorables
Religión. Formaci6n Politica, Educación Flsica
e Idiomas) ... •.• ... ••. •.. •.• ... ..• ... ... ...•..•.• 0.1

n. Grado de l.icenciado (si premio extraordinario
o sobresa'liente, 0,5 puntos más) ... •.. •.. •..••. 1

IlI. Grado de Doctor (si -cum laude- o sobresa.-
liente, 1 punto más) ... ... ... ... •.. .•. •.• ...•.• I

IV. Por cada matricula de honor o sobresaliente
en los cursos monográficos de Doctorado... 0,1

V.. Título ~e ~specialista en Medicina Familiar y
Comunrtaría ... ... •.. •.. •.. ... ... ... •.. ••. .•••.• a

VI. Médicos Residentes que hayan cumplido el pe-
riodo completo de formación de Especialidades
Médicas y Medicina Preventiva ... ... .•. ...•.• I

VII. Médicos Residentes que hayan cumplido el pe-
riodo completo en ia especialidad de Medicina
Interna ••............. :.. •.. ... .•. .•. •.. •.. ...•.. ~

VIII. Médicos Residentes que hayan cumplido el pe-
riodo completo de formación de la especilidad
de Medicína Familiar y Comunitaria •.. ...•.• 6

IX. Diplomados en Sanidad .•. •.. ..• •.• •.••.• 0,5
X.• Oficiales Sanitarios ... ... ... ... •.. •.. •.•..• 1

XI. _Master_ da Salud Pública en Centro extran.
jero con programa reconocido de dooencia •.. 1

XII.; Médicos que hayan cumplido el periodo com-
pleto de !.ormación durante un tiempo minimo
de tres aJ!lOS en Centro extranjero con programa
reconocido de docencia para Postgraduados
e? .las distintas especialidades médicas y Me.
dlCma Preventiva y Salud Pública •.. ... •....• 8

XIII. Idem en Medicina Interna .........•........•. ; 4
XlV. Idem en. M,:edicina Familiar y Comunitaria... e
XV. Por serVJiclos prestados como Médico titular

Médico de Medicina General o Médico de Ur:
gencia de la Seguridad Social, con nombra-
míento en propiedad, por cada mes de servicio
(hasta Wl máximo de 9 puntos) ... .... ... ..••.. 0,1

XVI. Idem COIilnombramiento eventual, contratado
interino o autorizado por cAda mes de serv;ció

XVII. ¿~f:J~á~ ~u~~~a~~ 9d¿~~t~~;;it~ 'de"Me: o.~
d~cina fPatoloffía General y lo Patología Mé-
dICa y (o Medlcma Preventiva y Social) •.. 8

XVIII. Profesor numerario de la Facultad de Medicina
(Patología Gener~l y{o Patología Médica. y lo
MedlclDl!'PreventIva y SociaD ••. ...•.• ....•• 11

XIX. Por seI'VlClosprestados como ~ofesor en áreas -
de atención primaria de salud en Entidades con
acreditación docente, por cada veinte horas de
docenci/ll (hast!" U~:l máximo de 3 puntos)... 0,05

XX. P<?r trabajos c~entlflcoS publicados y aporta.
Clones a. lfeumones científicas sobre atención
primaria. de salud (hasta un máximo de 2
puntosJ ••......... ,.... •.• •.• ... ... ... •.. ..• •.• ••• !l,Oll
Serán l!IXduyentes entre sÍ la valoración de
los apartados VI y XII, VII YXIII Y VllI y XIV.

B). Médicos I'\ediatras-Puericultores:
l. Por cada matricula de honor o sobresaliente'

durante los estudios de licenciatura (no se deben
considera¡ oomo asignaturas valorables: Rellgión
Formación Política, Educación Física e Idiomas) 0.1n. Grado de licenciado (si premio extraordinario
o sobresaliente, 0,5 puntos más) .••.•...•...•. _ 2:

IIJ. Grado de Doctor (si -cum laude- o sobresalien-

IV. i?¿ru~ad:U~t::ica~a .de 'ho~~~"o '~ob;e~~li~n~;m !
los cursas monográficos del doctorado 0.1

V. Médicos residentes que hayan cumplido el p&-
riodo completo de formaci6n de la especialldad
de Pediatria ... ... ... ... ..• •.. •.• ... •.. •.. •..••. Il

VI. 8tPI.omadm ~n !?anidad ... .•. •.• .•. ..• •.• ..••.• 0.5

V
Vli

III
'. IClales Sa:IIItanos ... •.. ••. ...•.••.••.•...... ;.; 1
.Master- en Salud Públlca en Centro extranjero
con prognama reconocido de docencia ... ... .... I

. IX. Médicos que hayan cumplido el periodo comple-
to de form.ación durante untíempo minimo de
tres .años.16D Centros extranjeros con programa
reconocido de docencia para postgraduadoS' en'
Pediatría J' Puericultura ....•... , ..• '" ... .•.••. fI

X. Por servk:ios prestados como Pediatra-Puer1cul.
cultor en InstitUCiones sanitarias" extrahospita-
larias dependientes de Administraciones públi-
cas o de la Seguridad Social con nombramiento
en propiedad, por cada mes de servicio (hasta
un máximo 'de nueve puntos) •.. (l.1

XI. Idem COn nombramiento eventual, contratado.
interino o !Elutorizaco por cada mes de !lervicio
(hasta un máximo de nueve puntos) O,OlS

XlI. Catedrático numerario de Pediatria de la. Facul- ••
tsu de ~{e:dicina...•.•••. , •••••• t ••••••••• u ••••••• -t
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nlfestada en la creaci6n de estructuras bt'l.sicas de salud como
medida preparatoria hasta tanto la reforma general del sistema
sanitario r.,ciba un tratamiento normativo definitivo.

En su virtud. oldos los Consejos Generales de Colegios de Mé-
dicos y de Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados en En-
fermería, este Ministerio ha tenido a bien dísponer:

Articulo 1.0 La oferta de incorporaci6n del personal sanita-
rio de Institudones abiertas de la Seguridad Social a los Equi-
pos de Atención Primaria mediante el sistema de concurso res-
tringido prevísto en la disposici6n transitoria segunda del Real
Decreto 13',/1934 de 11 de enero, sobre creación de estructuras
bt'l.sicasde salud se regirá por lo dispuesto en la presente Orden.

Art. 2.0 1. Por. las Direcciones Provinciales del Instituto Na.-
cional de la Salud se procederá a realizar la convocatoria de
las plazas de personal sanitario de In.stituciones Sanitarias abier-
tas que pasan a formar parte de los Equipos de Atenci6n Pri-
maría y que se ofrecen al personal afectado para su pro~isión
mediante el procedimiento de concurso restringido. .

2. Esta .convocatoria será publicada en el peri6dico diario
de mayor difusión de la provincia respectíva. y se expondrá
en los tablones de avisos de la Dirección ProvIncial que la efec-
túe, Instituciones abiertas afectadas y sede .provincial del órga-
no competente de la Comunidad Autónoma.

3. Desde la publicaci6n de la convocatoria hasta el límite
.de admisión de solicitudes deberá transcurrir un plazo de quin-
ce días hábiles.

Art. 3.0 Para poder participar en el concurso restríngido será
requisito indispensable tener nombramilmto en propiedad como
Médico general, Médico Pediatra. Ayudante Técnico Sanitslrio o
Diplomado en Enfermeria, Matrona. Practicante de zona o Au-
xiliar de CHnica y figurar adscrito a las Instituciones abiertas
afectadas.

Art. 4.° Los interesados en participar en el concurso restrin-
gido dirigirán solicitud al Director provincial del Instituto Na-
cional de i¡¡Salud que realice la convocatoria, con los requisitos
y documentos acreditativos que se señalen en la misma.

Art. 5.° Los Tribunales provinciales que al efecto se consti-
tuyan para juzgar el concurso restringido tendrán la siguiente
composición:

Al Para Médicos de Medicina general y Médicos Pedhltras-
Puericu Itores:

1. Presidente: El Director provincial del Instituto Nacional
de la Salud de la provincia en la que se oelebren los concursos
o persona en quien delegue. - . '

2. Vocales:
2.1 El Subdirector Médico provincial de Servicios Sanitarios

de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud
convocan te. .

2.2 El responsable de la atenci6n primaría de salud del 6r-
gano competente de la Comunidad Aut6noma.

2.3 Un. Médico designado por la Comisión Nacional de la
especialidad correspondiente.

2.4 Un Médico nombrado por el 6rgano competente de la
Comunidad Autónoma con reconocida eXJX3rienciay conoclinien-
tos en atención primaria de salud.

3. Secretario: Lo será un miembro de las Escalas de Ins-
pectores del Cuerpo Sanitario de la Seguridad Social, con voz
y voto, nombrado por la Dirección Provincial.

Bl Para Ayudantes Técnicos Sanitarios o Diplomados en En-
fermería y Auxiliar de Clínica:

1. Presidente: El Director provincial del Instituto Nacional
de la Salud de la provincia en la que se celebren los concursos
o persona en quien delegue. ..'

2. Vocales:
2.1 El Subdirector Médico provincial de Servidos Sanitarios

de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud
convocante.

2.2 El rEsponsable de la atención primaria de salud del ór-
gano competentR de la Comunidad Autónoma.

2.3 Un Ayudante Técnico Sanitario o Diplomado en Enfer-
merla nombrado por el órgano competente de la Comunidad
Aut6noma, con reconocida experiencia y conocimientos en aten-
ción primaría. .

.3.. Secretario: Un Ayudante T.écnico Sanitario de la Escala
. de ATS-Visitadores del Cuerpo Sanituriode la- Seguridad Social,
con voz 'i voto, nombrado por la Direcci6n Provincial. . .'

Cada uno de los miembros de estos Tribunales tendrá su
correspondiente suplente.

Se entenderán constituidos los Tribunales cuando asistan la
mayoria de sus mico)bros, y necesariamente entre ellos, el que
sea su Presidente o su sustituto, quien tendrá voto de. calidad
en caso de empate.

Art. 6.. El concurso restringido constará de las fases de va-
loraci6n de méritos según baremo y las pruebas que, en .u
caso, se determInen:

1. Para la valoración de méritos de los concursantes el
Tribunal 'se ajustará a los siguientes baremos:

,
i
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Puntos Puntos

0.04

3

0,5

DISPOS!ClON ADICIO~AL

dos por el Ministerio de Educación. Facultades
de Medicina. Escuelas UniverSitarias de Enfer-

• meria, Organismos de la Administración Públi-
- .ca. Local o de la Seguridad Social. Colegios y

Asóciaciones profesionl3.l,!s y Cruz Roia. cuya du-
ración mínima sea de diez horas (hasta un má.
ximo de tres puntos) '" oo •••• oo.

X. Diploma o certificado en cursos sanitarios ex-
pedidos por el Ministerio de Edu<;ación. Facul-
tades de Medicina. Organismos de la Adminis-
tración Pública Local o de la Seguridad Socil3.l,
Colegios y Asociaciones profesionales y Cruz
Roja. cuya duración minima sea de diez horas
(hasta ún máximo de un punto) oo •••• 'OO •••••• 0.5

XI. Por servicios prestados en Centros y Servicios
de atención primaria de salud. en Instituciones
sanitarias públicas, por cada mes de servicio
prestado (hasta un máximo de cínco puntos). 0,05

2. Cuando la naturaleza de las plazas así lo requiera podrán
establecerse pruebas que acrediten la aptitud para el desempe-
ño de dichas plazas. acordes con el contenido que crrresponda
a la titulación requerida para la plaza a que se opte. sobre,
atención primaria de salud.

En tal caso. la valoración de las pruebas será equivalente al
máximo obtenido por el' baremo de méritos.

3. El resultado final del concurso vendrá determinado por
la suma de la puntuación obtenida por baremo mas la puntua-
ción obtenida. en su caso. por las pruebas a que ~e refiere el
número anterior.

Art. 7,. 1. En el plazo de tres días hábiles dl'sde la terml-
na.ción de las actuaciones. los Tribunales harán públL::o el resul-
tado'del concurso. exponiéndolo en los tablones de avisos de la
Dirección Provincial convocante. Instituciones abiertas afectadas
v sede provincial del órgano competente de la ComunidadAutónoma.

2. Los Tribunales adjUdicarán la i.otalidaGi de las plaz~s
convocadas si existiera suficiente número de candidatos.

3. Los concursantes podrán conoCl~r los expedientes de cali-
ficación 'valorados por los Tribunales durante un plazo de
quince días a partir de la recha de publicación del resultadodel concurso, .

Art. 8.. Los Tribunales que juzguen el concurso restringido,
transcurridos quince días desde la publicación del resultado.
elellarán la correspondiente propuesta vinculante a la Dirección
General del Instituto Nacional de la Salud. quien lo notificará
individualmente a los interesados. .

Art. 9.° 1. El personal sanitario 'a quien se le haya adju-
dicado plaza deberá tomar posesión de la misma ('n el plazo
máximo de diez días desde la fecha de su notificación.

2. Cuando no. tome Pos('sión en el plazo reglamentario de
la plaza que se le haya adjudicado perderá el derecho a dicha
plaza y se le excluirá de cualquier tipo de concurso para la
urovisión de vacantes de personal sanitario de la Sl'guridad
Social duran~e un período de un año. .

Una vez tomada 'Posesión, las plazas habrón de desemp"!1f\r-
se durante un periodo mínimo de un año para poder optar a la
situación administrativa de excedencia. Quienes incurnplar: esta
limitación incurrirán en la pérdida de la plaza y exclusir\n de
cualquier tipo de concurso para provisión de vacantes de per-
sonal sanitario de la Seguridad Social durante un período deun año.

Art. 10. 1. Las resoluciones del Institu'to Nacional de la
Salud. relativas a la convocatoria. tramite y resolución 'le los

. conr;ursos restrin!iidos para la 'oferta de inc;orporación del per-
$onal médico de Instituciones I3.biertas de la Seguridad Social
a los equipos de at",nción primaria. podrán ser recurridas en
reposición ante la Dirección General del Instituto Nacional
de la Salud. en el plazo de treinta días. v en alzada ante la'
Dirección General de PlaIllficación Saroitaria del Ministerio de
Sanidad. y Consumo .. 'en el 'olazo de quince dfas', cqyas resolu-
_cionespodrán sér impugnadas ante' la jurisdicción' contencioso-
administrativa.

2. Las resoluciones del Instituto Nacional de la Salud, rela~
tivas a la convocatoria. trámite y resolución de los concurso~
r('~~ringidos para la oferta de incorporación del personal auxi-
liar sanitario titulado " auxiliar de cllnica de Instituciones
abiertas de la Se'l,'uridad Social a los equipos dEl atención pri-
maria. podrán ser recurridas en rf'posición Rr¡1e d:chl) Instituto
en el plazo de treinta dras. Contra el acuerdo que recai¡¡-",
rod!'á rOCU1Tirse.en el plazo de quince dlas. a nte la Comisión
Central comtituida al amparo de lo dIspuesto en el articulo 114
de la Lev de Seguridad SO<"ial.

Las referidas al Instituto Nacional de la Salud ql1e figl'ran
en la presente Orden se e~tenderán hpchfls a' la Ent;(j;ld g~s-
tora correspondl('nte para aquellas Comunlrhdrs Autrnomas

. que ten,¡>;antransferidos los servicios sanitarios antes dep.~ndien-
tes del' citado Instituto y opten por acogé!r~e al sistema de
provisión de plazas que se establl\ce .
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XIII. Profesor numerario de Pediatría de la Facultad
de Medicina oo. oo ••••••• oo. oo ••••••• oo ••••

XIV. Por servicios prestados como Profesor en áreas
de atención primari..~ db salud en Entidades con
acreditación docente. por cada veinte horas de
docencia (hasta un máximo de tres puntos) ...

:¡eV. Por trabajos cientlficos publicados y aportacio-
nes a reuniones cienlificlls sobre atención prima-
ria de salud (hasta un máximo de dos puntos!.

Serán ex~iuy~ntes entre sí la valoración de los apar-
tados V. y' IX. .

C) Ayudantes Técnicos Sanitarios o diplomados en
Enfermería:

I. Estudios de la carrera de Ayudante Técnico
Sanitario o diplomados en Enfermería (no se
deben considerar como asignaturas valora bIes:
Religión. Formación Política, Educación Física e
Idiomas) .. Cada inatrícula de honor. o sobresa-
liente '" oo •••• 'OO •••••• oo. 'OO oo. oo •••••••

11. Premio Fin de Carrera oo. '" '" ••••••••••••••••••

III. Por tltulo o diploma de especialidad de Salud
Pública, obtenido en un Centro nacional o ex-

. tranjero con docencIa acreditada y de un año
como mínimo de duración 'oo ••• ••• oo ••••••••••

IV. Por titulo o diploma de especialidad en áreas de
atención primaria (Materno-Infantil, Gerontolo.
gía. Salud Escofar. Salud Laboral, Salud Mental.
Fisioterapia. Podología y Medio Ambiente) obte-
nido en Centro de docencia acreditada nacional
o extranjero 'OO 'oo ' •• ' ••••••••••• oo. oo ••••••••••

V. Por titulo o diploma de otras especialidades de
Ayudante Técnico Sanitario o diplomf\do en En-
fermería que reconozca la legislación vigente.
expedido por el Ministerio de Educación u obte-
nido en Centro extranjero con docencia acre.
ditada oo. '" '" oo •••••••••• '" 'oo ••• oo •••• : ••••••••

VI. Por certificados o diplomas obtenidos en cursos
de Salud Pública, Atención Primaria. Medicina
de la Comunidad. autorizados por el Ministe-
rio de Educación Facultades de Medicina. Es-
cuelas Universitarias de Enfermería. Organis-
mos de la Administración Pública, Local o de
la Seguridad Social, Colegios o Asociaciones
profesiones o Entidr,des extranjeras cuya dura-
ción sea de treinta horas (hasta un máximo de
tres puntos) 'OO oo •••••••••••••••••••••••••• oo

VII. Por servicios prestados como profesor en los
cursos señalados en el apartado anterior. por
cada veinte horas de docencia (hasta un máxi-
mo de tres puntos) oo. oo' 'oo oo •••• 'OO oo. , ••••••••

VIII. Por presentación de ponencias. conferencias, co-
municaciones sobre atención primaria en Jor-
nadas, CongresoS y Simposios de carácter pú-
blico convocadas por Entidades oficiales (hasta
un máximo de dos puntos) oo ••••••• 'oo •••••• '"

IX. Por publicación de trabajos científicos sobre
atención primaria de salud (hasta un máximo
de dos puntos) oo •.•••••• oo •••••••••• oo. '"

X. Por plaza en Cuerpo del Estado. provincia o
municipio o Seguridad Social. obtenida por opo-
sición o concurso-oposición oo. oo. '" oo. 'oo oo ••••

XI. Por servicios pnestados en Centros y Servicios
de !ltención primaria de salud en Instituciones
sanitariag públicas. por cada mE'S de servicio
(hasta un máximo de cinco puntos) oo •••• oo ••••

XII. Por servicios prestados como Profesor/a de Salud
Pública en una Escuela Unh'ersitaria de Enfer-
mería, por cada mes de servicio (hasta un má.
ximo de cinco puntos)

J\uxiliares de cUnica:

.Por dlp!omás' dé cur~05sanitario'5' expedidos por
Organismos públicos dependientes' del Estado,
provincia. municipio. Comunidades Autónomas o

por la Cruz Roja. así como por Centros de en-
seflanzas debidamente autorizados por el Minis-
.terlo de Educación. y Ciencia para impartir
emeñanza de pnrfecclonamiento y formación
(Orden de 30 d9 junio de 1982). por cada uno
!hasta un máximo de dos puntos) 'OO oo •••••••

Por diplomas de Puericultura de Sanidad Na-
cional .oo oo ••••••••••• oo '" oo. ' •••••••• oo ••••••••••

Por certificados de Estudios Primarios .....•...
Por diploma de Graduado Escolar '" '" ...
Por diploma de EGB ........••••...•.......•..••
Por diploma de BUP o FP-2 ..• '" '" ... '" ...•••
Por diploma de FP-l ...•.............. '" .....• :..
Por diploma de FP-l Rama Auxiliar de Clfr¡ica.
Por diploma o certific'ldos obtenidos en cur30S
de Salud Pública. Atención Primaria de Salud
y Medicina. Comunitaria. expedidos O autoriza

I
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Lo que en cumplimiento de 10 ordenado por el referido Pleno,
y de conformidad con lo dispuesto en la Constitución española, .
y la Ley de la Jurisdicción Contencioso.Administrativa, se pu.

ADl\llNlSTHAClON LOCAL

7884 RESOWCION de 21 de marzo de 1984, del Ayunta ..
míer..iro de MdLaga, por la que se señala fecha
para: ,el Levantamiento ck actas previas a La ocupa-
ción,; ele la finca que se cita. afectada por Las
obNt$ que se mencionan.

Declaradas f'rnwllcitamente de urgencia. las obras del .Pro-
yecto de 'Constrw.c.ción de Estación de Tratamiento de Aguas
Potables de la Pr,(CSG. El Umonero .para mejora de abastecimien-
to de la ciudad; de MáJa.¡ra-. a los efectos de la. aplicación
del procedimientlD que regulan los articulos 52 de la vigente
Ley de Expropiatd6n Forzosa, Y 56 Y siguientes de su Regla-
mento, al estar &COgidas las mismas al Real Decreto 2899/1981.
de 4 de dicieml!l:re. cuya vigencia fue prorrogada por Real
Decreto 3884/1981~.de 29 de diciembre.

ConsecuentemIDllte, Y en cumplimiento de los acuerdos adop-
tados por este eJferelentísimo Ayuntamiento Pleno en 27 de octu-
bre de 1983 Y err; 27 de enero pasado último, y de conformidad
con los preceptms antes referidos, se cita a los propietarios o
titulares de der~Jchos de la finca afectada,' que figuran en la
relación correspmndiente que se inserta en el .Boletín Oficial-
de esta provincÜL. para que oomparezcan en e. dia y hora que
a continuación S:~ expresa en este excelent!simo Ayuntamiento
de Málaga. sin ¡perjuicio de trasladarse al terreno Y proce<:ler
al levantamienta>rle las actas previas a la ocupación. act.<)en el
que deberáp ex:lhibir el recibo de la Contribución ~Territorial
y la titulación ll'£sla finca o derecho afectado,. Y al que podrán
'asistir' pers(maJimente o por medio de represp.ntante.qulelieS ,.
para ello debel'am ir provistos del correspondiente poder nota-o
Mal. asl como m' acompañados de Perito, ron t1tulo profesional
suficiente, Y NGlt::ario.si lo estiman oportuno. advirt.iéndose a
dichos propietartios Interesados que la inoomparecencIa al acto
no producirá em ,ningún caso la. suspensión del m1smo.

Dla 12 de afuril de 1984.-A las diez horas.--Finca única:
Titular: Heredetros de don Santiago ¡borra Garcla.

Asimismo se' significa que, de conformidad con lo previsto
en el articulo S0.2 del Reglamento de le. Ley de Expropiación
Forzosa, los in~r€€ados podrán formular por escrito ante este
excelentísimo "'.¡,untamiento. hasta el momento del levantamlen.
to de las fletas previas, alegaciones a loa solos efectos de
subsanar posible'!s errores que se hayan padecldo al relacionar
los bienes afect'4ados por la urgente ocupación.

Málaga, 21. die marzo de 1984.-EI Alcalde.-4.486-E.

o

3
RESOLIlCION de 17 de marzo de 1984, del Ayun-

788 wmie!'ll'J,o de Puebla deL CaramiñaL (lA Coruña),
por la que se señala fecha para el levantamiento
de ac:tals previas a la ocupación de las fincas que
'se cítam.

El Pleno de la Corporac\ón en sesión celebrada el dla 12 de
los corrientes aconftó, en apl!cación del Real Decreto-ley 37111
19B2;de 23 de dicleIDlbre, ocupar con carácter urgente los bienes
que se Indican a ;continuación, por. estar afectados p?r I!l;s
obras de oJ\condicü:onamiento del cammo de la Lomba-, lDcluI-
das en el Plan pro"'incial de Obras y Servicios de la excelentí-
sima Diputación, e.ljercicio 1983; por ello. de conformidad con
lo dispue~to en el' l:lÚmerO2 del articulo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa. se hace público el dla y hora en que tendrá
lugar el levantamiiento del acta previa a la ocupación:

Parcela númercr. 4, propiedad de don Juan Montes Rodríguez.
Superficie afectad!l.: 16.35 metros cuadrados. Uso: Baldío. le-
vantamiento acta ;prevIa ocupación: Dla décimo, a contlJor del
siguiente a la publicación de este edicto en el .Boletín Oficial
del Estado-, a las a;ieciséis horas.

Parcela númerCllt5. propiedad de doña Dolores Rodrlguez Ló-
pez. Superficie af:'ectada: 39,75 metros cuadrados. Uso: Baldío.
Levantamiento acllla previa ocupación: Dla décimo, a contar del -
siguiente a la puJil):icac!ón de este edicto en el .Boletín Oficial
del Estado-, a las g)jeciséis treinta horas.

Desde la publili:wción de esta relación hasta el levantamiento
del acta previa a la ocupación, los Interesados podrán formu-
lar por escrito anJl-e este Ayuntamiento alegaciones a los solos
efectos de subsal1&r posibles errores que se hayan padecido al
relacionar los biemes afectados por la urgente ocupación.

Los Interesados podrán hacerse acompañar a su costa al
acto en cuestión <ae peritos y un Notario.

Puebla del CaJTamiñal, 17 de marzo de 1984.-EI Alcalde,
Segundo M. Durem Casáis.-4,523-E.

blicará en el .Boletllm Oflelal del Estado- Y serA llevado a puro
y debido efecto. Asll se a,;uerda por este Consejo General del
Poder Judicial. 'Madrid 23 de marzo de 19134.-EI Presinente del Consojo
General del POllee ..'ludicial, Federico Carlos Sainz de Rob:es
Rodríguez,

31 marzo Hlq4 9097

,-~--~--~--------------~ ..~-------"--- • • -;.¥~~

general del Instituto Na-

ACUERDO de 23 ck marzo de 1084, deL Consejo Ge-
neral deL Poder JudidaL, por el que se cumple en
sus propios términos la sentencia dicta~ por el
Pleno del TribunaL Suprema en 19 de diciembre
de 1983.

SubseereU\rio y Director
la Salud. /'-

~

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 23 de.marzo de 1084,del Consejo Ge-
neral ck: poder JttdiciaL, por el que se cumple en
sus propios términos la sentencia dictada por el
Pleno del Tribunol Suprem{) en 24 de noviembre
de 1983.

En el recurso contencioso-administrativo número 20/1982, in-
terpuesto por el Secretario de la Administración de Justicia,
don Pablo Magro Fernández, Y la esposa del recurrente, doña
María Mercedes Martínez Miguel, contra Acuerdo del Consejo
General del Poder Judicial en su Pleno del dia 31 de marzo
de 1982. por el que se declaraba al recurrente jubilado por
imposibilidad flsica. se ha dictado sentencia por el Pleno del
Tribunal Supremo con fecha 24 de noviembre de 1983,.cuya
parte 'disposltiya dice: ,

•Fallamos: Que no dando lugar a la excepción de 'inadmisl~'
bilidad alegada por la Abogacia del Estado. debemos desestimar.
y desestimamos, el recurso contencioso-administrativo número
20119B2,promovido por don Pablo Magro Fernández Y doña
Mercedes Martinez Miguel. contra el Consejo General del Poder
Judicial sobre Impugnación del acuerdo del referido Consejo
.General de 31 de marzo de 1982por el que se declara jubilado
por incapacidad física (al amparo del articulo 20 de la. Ley
11/1966,de 18 de marzo), a don Pablo Magro Fernández, Secre-
tarío de la Administración de Justicia; acuerdo que se declara
válido y eficaz por ser conforme a derecho. Todo ello sin expresa
condena eIl costas.-

7882

7881

En el recurso contencioso-administrativo número 25/1983,
interpuesto por don Emilio Abel Neira Pereira, Auxiliar de la
Administración de Justicia, contra Acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial de 10 de
septiembre de 1982por el que al aprobar las propuestas de los
Tríbunales calificadores de las oposiciones a ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, se excluye
al recurrente y, contra el Acuerdo del Pleno de dicho Consejo
de 1 de diciembre de 19B2,por el que se desestima el recurso
de alzada, se ha dictado sentencia del Pleno del Tribunal Su-
premo con fecha 19 de diciembre de 1983,cuya parte dispositiva
dice: '

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis-
trativo 25/1983 interpuesto por don Emilio Abel Neira Pereira
contra Acuerdos de 10 de septiembre Y 1 de diciembre de 1982,
respectivamente, de la Comisión Permanente Y del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial. en relación con las oposi-
ciones a. Ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, en que es parte recurrida el Abogado del Estado
en la representación legal que ostenta. debemos declarar y de-

'daramos la validez de los Acuerdos Impugnados, por su con-
. formidad con el ordenamiento juridico, sin pronunciamiento

alguno sobre' las costas procesales de este recurso.-
Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el referido Pleno,

y de conformidad oon lo dispuesto en la Constitución española,
y en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
publicará en el .Boletín Ofielal del Estado- y será llevado a
puro y debido efecto. As! se acuerda por este Consejo General
del Poder Judicial.

Madrid. 23 de marzo de 1984.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Federioo Carlos Sainz de RQbles
Rodríguez.

Umos. Sres.
cional de

BOE.-Núm. 78

:Igualmente, y pare. tales Comunidades Autónomas, la refe-
rencia a la Dirección General de Planificación Sanitaria del
Ministerio de Sanidad Y Consumo se entenderá hecha al Centro
directivo correspondiente.

Lo que comunico e. vv. n.
Madrid. 26 de marzo de 1984,

LLUCH MARTlN
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